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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

44032 Anuncio del  Ayuntamiento de Cubas de la Sagra,  de corrección de
errores en el anuncio de licitación pública del contrato mixto (suministro/
servicio) denominado "Servicio de gestión integral de las instalaciones
de alumbrado exterior del municipio de Cubas de la Sagra".

Advertido  error  en  el  anuncio  de  licitación  pública  del  contrato  mixto
(suministro/servicio) denominado "Servicio de gestión integral de las instalaciones
de alumbrado exterior del municipio de Cubas de la Sagra", publicado en el BOE
n.º 269, de fecha 9/11/2013, el  Sr.  Alcalde ha dictado el  Decreto n.º  0858/13,
ordenando la corrección del error detectado, quedando redactado de la siguiente
manera:

"Donde dice: 7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo I; Subgrupo 1; Categoría
E - Grupo 6; Categoría E - Grupo P; Subgrupo 1; Categoría D - Grupo I; Subgrupo
9; Categoría E.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se
exige.

Debe decir: 7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:  Se
exige,  según lo establecido en los Pliegos.

Cubas de la Sagra, 14 de noviembre de 2013.- Alcalde-Presidente.
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